
FORMULARIO,I2.S Léy 20.898 Trtulo I

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MAXIMA 140M2, HASTA 2.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO ¡ DE LA LEY 20.898.

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE

LONGAVI

REGIÓN:

DEL MAULE

URBANO RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2' de la Ley N'20.898.

B) La sol¡citud de Regularización (Permiso y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente *:.....-9.9-?.............0" fecha 1010112017

C) Los antecedentes exigidos en el t¡tulo I artículo 3" de la Ley N" 20.898

de fecha de pago de derechos municipales

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepcióndefinitivadela v¡v¡enda

ex¡stente con una superf¡c¡e de 80'30 m' ubicada en CALLE 6 NORTE
CONDOMINIO / CALLE /AVENIOA / PASAJE

58 Lote No manzana

localidad o loteo sector URBANO de conformidad a plano y antecedentes
(URBANO O RURAL)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización

2.- lndividualización del lnteresado:

3. - lndividualización del uitecto o Profesional

NOTA: según l€tra C) artíalo 2'd6 la Ley N'20.898 según la LGUC.

N'

,.1Í
\?:

L/ 0 1rn-;7o

ARANCIBIA JAQUE

DIRECTOR OBRAS MUNICIPALES
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NANCY ANTONIA DE LAS ROSAS ORTEGA SALAS 7.822.467-3

NANCY ANTONIA DE LAS ROSAS ORTEGA SATAS 7.822.467-3

CONSTRUCCION CIVIL 11.746.288-9

FIRMA Y TIMBRE

Fecha de Aprobación

]:ROL §.1,1

D) El giro de ingreso municipal N'

lREsuELvól

R.U.T.

R,U,T.

R;U.T.

NOMBRE DEL PRoFESIÓN R.U.T,

FERNANDO MOLINA FERNANDEZ


